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La Constitución de la República de Cuba, en su artículo 127 dispone que es la Fiscalía General
de la República el órgano del Estado al que le corresponde el control y la preservación de la
legalidad, sobre la base de la vigilancia del estricto cumplimiento de la Constitución, las leyes y
demás disposiciones legales, por los organismos del Estado, entidades económicas y sociales
y por los ciudadanos; y la promoción y el ejercicio de la acción penal pública en representación
del Estado.

Misión de la Fiscalía.

Proteger el orden político y jurídico del Estado y la sociedad, procurando el restablecimiento de
la legalidad quebrantada promoviendo acciones y medidas contra los infractores. 

Visión de la Fiscalía.

Un órgano que cumpla su visión con eficiencia y eficacia contribuyendo a la protección jurídica
de la sociedad, el Estado y la institucionalidad del país, sustentada en el compromiso con la
Revolución y su continuidad histórica, y ejercida sobre los principios éticos de los cuadros del
Estado Cubano. 

Tiene como propósitos:

Defender los principios constitucionales.
Proteger los derechos de las personas y especialmente a quienes integran sectores
vulnerables: niños, ancianos, mujeres y discapacitados.
Brindar a los ciudadanos un buen trato, potenciando la sensibilidad humana.
Garantizar la efectividad en las acciones que realiza el fiscal, a partir del
aprovechamiento del término en la tramitación de los asuntos, profundidad en las
investigaciones y emisión de respuestas objetivas y legalmente argumentadas.
Actuar conforme al proceso de institucionalidad y actualización legislativa iniciado con la
Implementación de los Lineamientos y Objetivos, aprobados en el VI Congreso y en la
Primera Conferencia Nacional del Partido Comunista de Cuba.

Este sistema se sustenta en los principios de igualdad de los seres humanos y proscripción de
todo tipo de discriminación; el vínculo entre profesionalidad, respeto, dignidad y humanismo; la
contribución a la educación jurídica de los ciudadanos y el informar los resultados de quejas,
denuncias o peticiones presentadas en nuestro órgano, de manera personal a sus
promoventes, en todos los casos que resulte posible.
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